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Luevas,fueraporunaño
El Tribunal de Justicia Adminis-
trativade laCDMX ordenó lasus-
titución de Sandra Cuevas, alcal-
desa en Cuauhtémoc, por abuso

defuncionesalordenarelcierre
del Deportivo Guelatao,ubicado
en la colonia Morelos, y causar
daño a las finanzas de laalcaldía.

La sanción significa que será
separada del cargo e inhabilita-
da pare ejercer como funciona-

ria pública durante un año.
El castigo se notificó la tarde

de este lunes y Cuevas tiene 15

días hábiles para apelar la reso-
lución que tomaron los jueces
Miriam Lisbeth Muñoz, Ervin

Flores y Antonio Padierna Luna,
hermano de Dolores Padierna,

la candidata a la que Cuevas de-
rrotó en las elecciones de 2021.

Ayer, tras darse a conocer que
este lunes se le notificó, la fun-
cionaria convocó a rueda de

prensay dijoque no dejaráelcar-
go e impugnará la sentencia.

La apelación, señaló, será “el
tercer round” en su pelea contra
elgobierno de la ciudad.

LAS CAUSAS. La sanción fue

por considerarquehubo abuso de
funciones con el cierredel depor-

tivoGuelatao,yaqueno solicitóun
peritajedel Institutopara la Segu-
ridad de las Construcciones de la

CDmx, que deberíaavalarlas mo-
dificacionesque ellaqueríahacer.

El institutohizo una evaluación
cuando elGuelataoestuvocerrado

y halló riesgobajoen laestructura,
lo que no justificabaelcierre,cau-
sando dañoa las finanzas de la al-
caldía.
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El Guelatao

estuvo cerra-

do por 41 días

por supuesta-
mente pre-
sentar daños

en el edificio y

aunque no se

presentó dic-
tamen, la al-

caldesa dijo

que contaba
con cinco es-

tudios en

donde se se-

ñalaban las

afectaciones.

VECES
Cuevas insis-

tió durante

su conferen-

cia de prensa

que no deja-
rá la alcaldía

Cuauhtémoc

y califica la
sanción co-

mo un caso

no dejusti-

cia, sino polí-
tico.
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